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Teniendo en cuenta el memorial poder allegado se le reconoce 

personería para actuar en representación del FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO, a la abogada DANYELA REYES GONZALEZ, identificada 

con tarjeta profesional 198.584 del C.S.J., en los términos 

del poder conferido. 

 

De otro lado, y dando respuesta al derecho de petición se le 

indica a la petente, que el presente asunto, fue rechazado 

por auto del 21 de enero de 2016, ordenándose la entrega de 

los documentos base de ejecución, sin necesidad de desglose; 

así las cosas, líbrese oficio a la peticionaria comunicando 

lo aquí señalado, e informandole a los correos señalados en 

la petición, el trámite a seguir para el agendamiento de la 

cita correspondiente para la entrega de los documentos. 

 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 08/10/2021 
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